
 

 

 

 

 

 

 

PARME-87 
 
 

VICEPRESIDENTE DE SEGUIMIENTO CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Medellín- PARME hace constar que 
dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al 

artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional 
de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes 

que ordenan liberación de área 
 
 

 

 
No. 

 

EXPEDIENT 
E 

 

RESOLUCIÓ 
N No. 

 
FECHA 

CONSTANCI 
A 

EJECUTORI 
A No. 

FECHA DE 
EJECUTORI 

A 

 

CLASIFICACI 
ÓN 

 
 

1 

 

 
 
202306035 

3159 

 
 
12/12/2023 

 
 
PARME 151 

 
 

27/08/2024 

 
 

CC 
 
 

 

Dada en Medellín, EL 08 DE OCTUBRE DE 2024 
 
 
 
 

 
MARIA INES RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín - PARME 
Elaboró: Yineth Cardona Ochoa -Notificaciones PARME. 

H6392005 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DEL TRÁMITE Y APORTE AL 
PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS - PTO- DENTRO DEL TÍTULO MINERO CON PLACA No. 6392 

(HFPD-05) 
 

EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas por la 
Ordenanza No. 12 de 2008, el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008 y las Resoluciones Nos. 237 del 
30 de abril de 2019, 113 del 30 de marzo de 2020, 624 del 29 de diciembre de 2020 y 810 del 28 de diciembre 
de 2021, de la Agencia Nacional de Minería -ANM- y, 
 

CONSIDERANDO 
 

 

El señor OMAR ROJO SOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.134.298, es titular del Contrato 
de Concesión Minera con placa No. 6392, para la exploración técnica y explotación económica de una mina 
de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de CONCEPCIÓN de este Departamento. suscrito 
el día 14 de julio de 2005 e inscrito en el Registro Minero Nacional el día 23 de agosto de 2005, bajo el 
código HFPD-05. 
 

 

En virtud de la delegación otorgada por la Agencia Nacional de Minería -ANM-, corresponde a la Secretaría 
de Minas de la Gobernación de Antioquia en cabeza de la Dirección de Fiscalización Minera, hacer 
fiscalización, seguimiento y control, a cada uno de los títulos mineros del departamento, verificando que 
cumplan a cabalidad con las obligaciones establecidas en la normatividad minera.  
 

El artículo 59 de la Ley 685 de 2001, indica que el concesionario está obligado en el ejercicio de su derecho, 
a dar cabal cumplimiento a las obligaciones de carácter legal, técnico, operativo y ambiental, que 
expresamente le señala este Código y que ninguna autoridad podrá imponerle otras obligaciones, ni 
señalarle requisitos de forma o de fondo adicionales o que, de alguna manera, condicionen, demoren o 
hagan más gravoso su cumplimiento. 
 

Mediante memorial radicado con el No. 2023010447965 del 10 de octubre de 2023, la concesionaria allegó, 
el Programa de Trabajos y Obras, como respuesta al Auto No. 2022080096059 del 14 de junio de 2022.  
 

Por tal motivo, a través de memorial con radicado No. 2023010514623 del 21 de noviembre del 2023, el 
titular presentó desistimiento del trámite y aporte al Programa de Trabajos y Obras –PTO- el cual había sido 
presentado con radicado No. 2023010447965 del 10 de octubre de 2023, argumentando lo siguiente:  
 
 

“…Esta solicitud de desistimiento, se realiza en virtud de la verificación realizada al anterior 
documento técnico y poder complementar con los archivos geográficos y del tipo 
GEODATABASE necesarios por requisitos para este tipo de Estudios Técnicos, y cuya versión 
final es la que realmente cumple con todos los requerimientos” 

 
 

Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, mediante la cual se sustituyó 
el Título II de la Ley 1437 de 2011 en sus artículos 13 a 33, estableció que, los interesados podrían desistir 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#T.II
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en cualquier momento de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud fuera presentada 
posteriormente con el lleno de los requisitos. Los mencionados artículos determinan lo siguiente:  
 

“Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 
 

 

“Artículo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en 
cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán 
continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en 
tal caso expedirán resolución motivada.” 
 
 

En virtud de todo lo expuesto, esta autoridad minera aceptará el desistimiento expreso del trámite y aporte 
al programa de trabajos y obras –PTO, presentado a través del memorial con radicado No. 2023010514623 
del 21 de noviembre del 2023, por parte del señor OMAR ROJO SOSA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 70.134.298, titular del Contrato de Concesión Minera con placa No. 6392, para la exploración 
técnica y explotación económica de una mina de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, 
PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de 
CONCEPCIÓN de este Departamento. suscrito el día 14 de julio de 2005 e inscrito en el Registro Minero 
Nacional el día 23 de agosto de 2005, bajo el código HFPD-05. 
 
 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia,  
 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO expreso del trámite y aporte del Programa de 
Trabajos y Obras - PTO, presentado a través del memorial con radicado No. 2023010514623 del 21 de 
noviembre del 2023, por parte del señor OMAR ROJO SOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
70.134.298, titular del Contrato de Concesión Minera con placa No. 6392, para la exploración técnica y 
explotación económica de una mina de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, 
RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de 
CONCEPCIÓN de este Departamento. suscrito el día 14 de julio de 2005 e inscrito en el Registro Minero 
Nacional el día 23 de agosto de 2005, bajo el código HFPD-05; por los motivos expuestos en la parte motiva 
del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a los interesados o a sus apoderados legalmente 
constituidos, de no ser posible la notificación personal súrtase mediante edicto, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición que podrá ser 
interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, ante el mismo funcionario que lo profirió. 
 
Dado en Medellín, el 12/12/2023 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 

SECRETARIO DE DESPACHO 
 
 

 NOMBRE  

Proyectó: Juan Esteban Pérez Ospina – Practicante de excelencia  

Proyectó Juan Esteban Restrepo Taborda - Practicante de excelencia 

Revisó: Diego A. Cardona Castaño - Profesional Universitario 

Revisó: Sandra Yulieth Loaiza Posada – Directora de Fiscalización Minera 

Revisó: Juan Diego Barrera Arias – Abogado Contratista 

 
 



 
 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARME No.151 DE 2024 

 
 
 

 

 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 

Dada en Medellín a los seis (6) días del mes septiembre de 2024 
 
 
 

MARIA INES RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 

 
 
 
 
 

Elaboro: Yineth Cardona Ochoa Abogada PARME- 

Fue notificado 
ELECTRONICAMENTE, al señor OMAR ROJO SOSA, en su calidad de titular minero, La  notificación fue 
surtida a través de comunicación enviada al correo electrónico autorizado    
jesusgabrielagudelo@yahoo.es el día 9 de agosto de 2024, según constancia de notificación 
electrónica, No 20249020548101. Quedando ejecutoriada y en firme el día 27/08/2024, toda vez 
que, NO se presentó recurso de reposición. 

 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional de Medellín de la Agencia Nacional de 
Minería –ANM-, hace constar que la resolución 2023060353159 proferida por la Gobernación de 
Antioquia, el día 12 de diciembre de 2023 dentro del Expediente H6392005, “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DEL TRÁMITE Y APORTE AL PROGRAMA DE TRABAJOS Y 
OBRAS - PTO- DENTRO DEL TÍTULO MINERO CON PLACA No. 6392 (HFPD-05)”.   

ANM                
Expediente: H6392005 

mailto:jesusgabrielagudelo@yahoo.es

